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(OMrfe del día 5 de nOTiembre de 1918). 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

SUBSECRETARÍA 
Circular 

limo. Sr : En los «djuntot esta
dos se figuran las cantidades de 
carburantes cuyo consumo máximo 
se autoriza para el presente mes, 
con destino a las preferencias y 
servicios determinados en los ar-
Heñios 2.a y 3.° del Real decreto 
de 24 de noviembre del alio último; 
las cantidades asignadas para los 
servicios dependientes de los Mi
nisterios de Guerra y Marina no 
van Incluidas en los estados de re
ferencia, por hiber sido atendidas 
ya por este Departamento. 

Para la expedición de bonos re
ferentes a los servicios determina
dos en el articulo 3.° del Real de
creto citado, dtberá V. S. atener
se a la redacción de la disposición 
citada. 

Por ú'tlmo, también se deberá 
tener en cuenta por V. S., para ex
pedir los bonos de uno u otro sus-
tltutlvo, que el A. N. C. número 2 
deberd concederse para el canrio-
naje pesado y met res Industriales 
de gran potencie, aplicándose el 
nuevo sustltutlvo A. N. número 1 
páralos demás casos. 

De Real orden, comunicada por 
el seltor Ministro de Abastecimien
tos, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y (fictos. 

Dios g>iarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1918.» 

El Subsecretario, J . de Montes. 
Seflores Gcbermidores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provincia
les de Subslstencles. 
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Gobierno civil de la provlneii 

S U B S I S T E N 0 1 A S 

CIRCULAR 
No obstante las diferentes circu

lares pubücadp.s en este perió
dico ofieial, y de hallarse conmi
nados los Alcaldes da esta pro
vincia con la multa <Ie quinien
tas pesetas, para que cumplieran 
lo que determinan las circulares 
de 21 de mayo y 6 de junio últi
mos, referentes al envío a este 
Gobierno de IKS relaciones jura
das, con sus resúmenes, de lo re
colectado en el presente añe; y 

como quiera que los que a con
tinuación se expresan aún no lo 
han verificado, he acordado con
cederlas un nuevo e improrroga
ble plazo de tres días, pasado el 
cual quedan incursos en la mul
ta de 25 pesetas por cada día de 
demora que dejen incumplido el 
servicio a que se viene haciendo 
referencia, cuya malta harán 
efectiva inmediatamente; pues 
caso contrario, se pasará al Juz
gado para que se Ies exija por la 
vía de apremio; debiendo signi
ficarles que dichas multas sólo 
comprenden el plazo de tres días; 
pues pasado éste, además de im
poner a los morosos las 500 pe
setas con que están conminados, 
les exigiré las responsabilidades 
consiguientes por su reiterada 
desobediencia. 

León 4 de noviembre de 19¡S 
EL GOBERNADOR, 

Femando Fardo Suárez 
Relación que cite 

Acevedo 
Balboa 
Berlangi del Blerzo 
Boca cíe Huérgjno 
Burón 
Bustli !o del Páramo 
Campo de Vlllavldel 
Cfemnonaraya 
Candín 
Carracedelo 
Carrizo 

i Castllfalé 
; Carrillo de Cabrera 
j Crímenes 
< Cublüas da Rueda 
, E¡ Burgo 
s Fabero 
| Polgoso.de ia Ribera 
i Fresno de la Vega 

Fuentes de Catbajjl 
Lüguna Dalga 
La Vecllla 

Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Matallana de VegacerVera 
Mollnascc* 
Oseja de Sajambre 
Palacios del SU 
Pedrosa del R*y 
Pesada de Valdeón 
Quintana del Marco 
Quintana « Congotto 
Renedo de Valdetnejar 
Riego de la Vega 
Rodlezmo 
San Andrés del Rabanedo. 
San Emiliano 
San Esteban de Valdueza 
Santa Elena de Jamnz 
Santa María de la Isla 
Santovenla de la Valdonclna 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Valdt fresno 
Valdemora 
Valdesamorlo 
Valverde de la Virgen 
Valle de Flnolledo 
Vegacervera 
Vega de Esplnareda 
Vegsquemada 
Vegas del Condado 
Vlllablno de Laceana 
Vlllabraz 
Villademor de !a Vega 
Vlllamlzar 
Villamontán 
Vlllaqullambre 

Clrenlares 
Para corregir los obucos e Infrac

ciones de las disposiciones vigentes 
en la caza da pájaros, encarezo • 
todas las autoridades dependientes 
de la mía, y muy especialmente a 
los Alcaldes, Guardia civil y guar
das jurados, para que en todo 
tiempo prchiban en absoluto la ca
za de pájaros Insectívoros y la circu
lación en las poblaciones de los no 
Insectívoros, muertos y vivos, que 
no vayan acompEflodos de ¡a guía 
que previene la ley de Caza y de
más requisitos consignados en ella. 

León 5 de noviembre de 1918. 
El Gobernador, 

j F, Pardo Suárez 

S?gún participa a este Gobierno 
el Alcalde de Santiago Millas, el día 
27 del prózlmo pasado mes, en el 
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camino de Attorga a Valdeiplno, 
ta extravió la vecina de este pueblo 
Dolí res Pérez, que hnbla salido de 
Aitorga a cubano en un pollino, fin 
que te terga noticia alguna. La 
mencionada padecía demencia habi
tual, tiene % alio» de edad, ea de 
color moreno; usa falda negra y un 
mantón de color café claro. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que por todas 
las autotldades dependientes de la 
mía, se proceda a su busca, y caso 
de ser h«bláe, sea reintegrada a su 
familia en el expresado pueblo de 
Valdespino. 

León 4 de noviembre de 1918. 
El Gobernador, 

f: Pardo Sudrtz. '' 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DS L A PROVINCIA DB LBÓN 

CONSUMOS 
Circular 

Conforme a lo prevenido en el 
Real decreto de 11 de septiembre 
último, desde esta fechi queda 
constituido el Tribunal provincia! de 
repartos, que ha de resolver les re
clamaciones que se presenten por 
los contribuyentes contra las cuo
tas que por consumos les asignen 
las Juntas generales de repartimien
to en aquellos Ayuntamientos en 
que el medio de exacción del im

puesto de consumos para 1919, tea 
el repartimlente general. 

Lo que se anuncia por medio de 
este peródico oficial para conoci
miento de los contribuyente* inte
resados. 

León 30 de octubre de 1918.—El 
Adminhtrrdor de PropMídes, Mar
celino Qulrós — V." B.0: El Dele
gado de H iclendn, Chipuli. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB L A PROVINCIA OB LBÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario del servicio 

de recaudación de las contribucio
nes en esta provincia, con fecha 
29 del actual participa a e«ta Te

sorería hiber nombrado Auxiliares 
de la recaudación, a D. Sicundino 
Castellnnos, de la Zoni de Sitia-
gún, con residencia en Valiecillo, y 
a D. Ambrollo Domlngiez, de la 
de Valencia de Dan Juan, con resi
dencia en dicho Valencia; debiendo 
considerarse los actos de los nom
brados como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario, de 
quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLBTIN OFICIAL con amglo a lo 
dispuesto en el art. 18 de U Instruc
ción de recaudación de 23 de abril 
de 1900. 

León 4 de novieir.bre de 1918.= 
Ei Tesorero de Hacienda, P. Boc-
durlnl. 

PROVINCIA D E LÜON 
MES DE JUNIO AÑO DE 1918 = = = = = = = = = = = = 

.Bstadisíica del movimiento natural de la población 
Cansas ém Isa tMburatonaa 

O A . T T S A . 8 

1 fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
4 Viruela (5) 
5 Sarampión (6) 
6 Escarlntlna (7) 
T Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
0 Orine f"" 

10 Cólera asütlco (12) 
11 Cólera nostras (13) 
18 Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35).. 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61). 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 85) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
80 Bronquitis aguda (89) 
81 Bronquitis crónica (90) 
88 Neumonía (92) 
83 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87,88,91 y93 a 98) 
84 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
85 Diarrea y enteritis (menores de dos anos) (104) 
86 Apcndlcitls y tlflitis (108) 
27 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
88 Cirrosis del hígado (113) 
89 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) . . 
SO Tumcres no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera' 

les (137) 
38 Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141)... 
33 Debilidad congénlta y Vicios de conformación (150 y 151)... 
54 Senilidad(154) * . . / 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (15E a 163) 
57 Otras enfermedades (20 a 27,36,37,38,46 a 60,62,63, 66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,133,142 a 149, 152 y 11») 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

Número 
de 

dsfuncio-

. TOTAL. 

3 
1 

11 
3 
3 
9 

42 
> -

1 
1 

48 
6 

10 
27 
32 
45 
48 

35 

6 
34 

> 
9 
1 

21 

20 
39 
17 

2 

110 
36 

PROVINCIA D& L E O N 

AÑO DB 1918 MES DE JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 399 985 

NOMBRO DB HECHOS 

Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios. 

978 
788 
290 

Por I.OO« feaUlaates 
Natalidad (3)... 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad.... 

2,45 
1,97 
0,75 

Varones..... 
Hembras.... 458 

WiVM.. 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

NÚMERO DE NACIDOS TOTAL. 

915 
32 
31 

978 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

86 
3 

29 

Varones.. 
Hembras 

411 
377 

NÚMERO OB P A L L E - I menores OK O anua 
CIDOS (5) \ DeSymásaflos. 

249 
559 

788 

León 10 de agosto de 1918 —El Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

ün hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL., 

2i 
26 

47 

León 10 de agosto de 1918.=E1 Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 
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AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

. León 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

ticulo 29 de la Instrucción de 24 de 

enero de 1905, y no habiéndose In
terpuesto reclamación alguna contra 
el acuerdo tomado por este Exce
lentísimo Ayuntamiento de subastar 
el servicio de limpieza de esta ciu
dad, se hace saber por el presente 

anuncio que la subasta tendrá lugar 
en la sala de sesiones de esta Exce
lentísima Corporación, a las once 
del día que oportunamante se sefli 
le, después de transcurrir treinta, 
contados desde el en que se publi

que este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, bajo la presidencia de es
ta Alcaldía, o Teniente de Alcalde 
o Sr. Concejal en quien delegue, 
con asistencia d5 otro señor Conce
jal q IB el Ayuiitanilsnto dislgue, y 



del Notarlo de esta cjpltal a qilen 
corresponda. 

S í h K i seb'.r también por este 
anuncie, q ie el pliega d i cond'clo 
nes, con expresión del tipo da subas
ta, de la cuantía del depósito provi
sional, de la fianza definitiva y del 
modelo de proposición, que se ex 
tenderá en papel de la clase 11.a y 
se presentará en pliego cerrado, 
acompasado de la cédula personal 
y del resguardo del depósito, con to
dos los demás detalles qie la citada 
Instrucción exigí, ,56 h illa de ma
nifiesto en la Sicretarfa municipal 
desde los diez a las doce de los días 
del plazo del anuncio y siguientes, 
para que pueda enterarse quien lo 
desee. 

Lt-ón 2 de noviembre de 1918.— 
E( A'calde, Mariano Anárés. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Según me participa el vecino de 
Ciñera, J -sili Diez, el día 27 del co
ntente se ausentó de su domicilio 
su padre Miguel Diez Gómiz, na
tural de Clmanes del Tejar y resi
dente en Clñern; salló cen dirección 
a La Pola du Cordón, y no regresó 
a su casa ni se sabe su paradero: por 
lo que se ruega a las Autoridades y 
Guardia civil procedan a su busca y 
captura, y de ser habido, lo pongan 
en conocimiento del declarante: su 
hijo. 

Señas personales 
Elad 31 años, estatura baja, pelo 

negro, talgo ca'Vo, barba poblada; 
pero afeitado, ojos azule t; viste tra
je de tela azul y ca za alpargitas. 

La Pala de Qordón 29 de octubre 
de 1918.—El Alcalde, Domingo Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn. 

Según me participa el vecino de 
Lodares, de este Municipio, Fran
cisco Diez Rjyero el día 12 del ac
tual se le extravió de la feria de 
Boñar, una novilla de su propiedad, 
de dos años y medio de edad y pelo 
rejo. 

Se ruega a la persona en cuyo po
der se tulle, o teng i conocimiento 
de su paradero, io participe a esta 
A'caldlü, para hacerlo a su dueño. 

Vegamlán 20 da octubre ds 1918. 
El Alcalde, Gerardo Pereda. 

Alcaldía constitucional de 
Va'le de Finolledo 

Con esta fecha me participa la 
vecina del pueblo de San Pedro de 
Olleros, de este Municipio, Esco
lástica González Alvarez, que el 
día 14 de septiembre último desapa
reció de su domlcl lo su hijo José 
González, de estado soltero, de 21 
años de edad y de 1,610 metros 
de estatura; viste tais de pana lisa 
color ceniza, gorra de Visera a cua
dros, calza chanclos de madera y 
alpargatas; cerrado de barba, buen 
color, no hib'a claro y tiene en el 
labio superior una cicatriz. 

Sjp Ico a tedas las Autoridades 

su busca, y caso de ser habito 
lo pongin a disposición ds esta Al
caldía para entregárselo a su ma
dre. 

Valle de Finolledo 23 de octubre 
de 1918.—El Alcalde, Lorenzo Al-
Varez. 

Don Tomás Casado Rodríguez, Al 
calde constitucional accidental de 
Pobladura de Pelayo Gírela. 
H igo sabir: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal da mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la q'ie se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año ds 1919, asi como también 
el sollclt.tr del Sr. Gibernador civil 
la necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos da referencia en la Se
cretaria del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re-
clamjclo.ies que estimsn proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
virtiendo qua, pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—U.ti

ldad: 100 kilogramos.—Precio me
dio de la unida 1: 2 pesetas —Ar
bitrio en uildad: 59 céntimos de pe
seta —Consumo calculado durante 
el año: 2:511,50 unidades.—Produc
to anual: 1.255,75 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo oreceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto d« 1878. 

Pobladura de Pelayo Garda a 25 
de octubre de 1918.—El Alcalde ac
cidental, Tomás Casado. 

Don Ellas Lobato Mateos, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Regueras de Arriba. 
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por le Junta municipal de 
mi preslíoncla la Imposición de ar
bitrios extaordlnarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 
1.a de consumos, y que exprésala 

2je se Inserta a continuación, a fin 
4 cubrir el déficit del presupues

to ordinario de este Municipio en 
el año de 1919. asi como también 
el solicitar del Sr. Gobernador ci
vil la necesaria autorización para su 
cobro, quedan expuestos al públi
co los acuerdos de referencia en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
el plazo de q jlnce días hábiles; 
durante el cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, los obllgndos a satisfacer
los; advlrtléndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna da 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja y leña.—Unidad: 

100 kilogramos.—Prado medio de 
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio en 
unidad: 50 céntimos ds peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
4.298 unidades.—Producto anual: 
2; 149 pesetas. 

\ i : 

BOUTIM OKCIAL DS U PHOVIMCU DK LBÓN 

Art. 5.° Pira que las Juntas locales puedan acordar el 
diferir el cierre los sábados media tnra, autorizado por el ar
ticulo 2 0 de la Ley, será preciso que preceda Instancia de 
parte interesada y que se justifique la necesidad o notoria 
conveniencia del acuerdo, atendida la Indole del estableci
miento o alguna otra justa causa. 

Art. 4.a Cuando medie el acuerdo entre el personal de 
limpieza y sus J.-fes. respecto al anticipo de una hora en la 
entrada a que se refiere el párrafo ú timo del articulo 2 ° de 
la Ley. se predsatá asimismo la hora de entrada y salida, 
habiendo de ser esta última una hora anterior a la del cierre, 
al »f¿cto de respetar el descanso legal. 

La disposición se contraerá al caso de existir personal 
dedicado exclusvamente a la limpieza, es decir, al que tanga 
ésta por única ocupación, pues de no ser asi, se aplicará la 
reg'a general. 

Cuando no medie el acuerdo entre los Jefas y el personal, 
podrá comparecer cualquiera de las partes ante la Junta local 
de Reformas Sociales, para que ésta adopte el debido acuerdo, 
con facultad de acudir, en su caso, al Ministro de la Qab:r-
níción a fin de que resuelva conforme a lo dispuesto en el 
párrafo último del articulo 6.° de la Ley. 

Art. 5.° Las prescripciones del articulo 8." de la Ley re
presentan sólo una mera suspensión del descanso estableci
do por la misma, mientras se ofrezca alguna de las causas 
determinadas en el apartado 1.° del citado articulo, o duran
te el periodo estricto marcado en el 2.° 

Los perjuicios Inminentes a que se refiere el Inciso 1.° del 
citado articulo 8.° de la Ley, habrán de ser de tal notoriedad, 
que no quepa duda acerca del quebranto que sufrirla el co
mercio o establecimiento mercantil sita excepción se íene-
gise. 

La determinación de la suspensión temporal del descanso 
corresponderá a la Junta local de Reformas Sociales, y, en 
su defecto, al Alcalde, a Instancia del Interesado. 

Art. 6.° Cuando se trate de Instalación o traslado del es-
tab ecltniento, el dueño deberá ponerlo en conodmlento de 
la Autoridad local, al ef-cto de que la interrupción del des
canso no se prolongue-más del tiempo necesario. 
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Lo que le ai. urda en cumplimien
to y 8 leí electos ée Jo preceptuado 
«n la regle 2.a de le Real orden-
clmlar de 3 de rgesto de 1878. 

Reflneres de Arriba a 25 de octu
bre de 1918.—El Alcalde, Ellai Lo-
bato. 

DrnEnsib'o Mertirez y Martínez, 
Alcalde Presidente del Excelen-
tfilmo Ayunteinlf nt» de esta Villa 
de Valencia i * Don Juan, 
Htgo seber: Que desde el dfa 15 

taita el dte 30 del próximo irea de 
notleirbre, estará sblerte t» recen-
dación en su periodo voluntario so 
bre el aprovechamiento de las aguas 
4e ta prese de San Marcos, que ha 
impuesto este Ayuntrmiento, en 
cusa del Recaudador D. Florencio 
GMJO. 

Valencia de Drn Juan 28 de oc
tubre de 1918.-El Alcalde, E. Mar
tínez. 

Alcaldía consfítacioral de 
Peje res de los Oleras 

Al objeto de oír rrclamaciones, y 

Íior el término reglamentarlo, se ha
lan expuestos al público en la Se

cretarla de* Ayuntamiento, el repar
to de territorial, las listas de edifi
cios y solares, la matricula de In
dustrial y eI expediente de atbltrioa 
extncrdlrrrlrs de este Municipio 
para el prlxlmo rilo de 1919. 

Frieres de los Oteros 30 de octu
bre de 1918.—El Alcalde, Gumer
sindo Ctbreros. 

Junto de partido de Aslorge 
Por el presente convoco a los 

Sres. Alcaldes del mismo, a una 
sesión extraordinaria que tendrá lu
gar el día 13 del actual, a las once 
de la maflan», en la Casa Consisto
rial, al cbjeto deformar el presu
puesto carcelario para el tilo pró
ximo. 

De no reunirse número suficiente 
de Vccafes, tendrá lugsr dicha se
sión, en ugurda convecatoria, el 
día 21. 

Astorga 1." de noviembre de 1918 
El Alcalde «cddental, Antonio Gar 
da. 

JUZGADOS 
Remero Garda (Prarclsco), de 

18 ffea. hlfo de Ambrosio y desco
nocida, mecánico, natural y vecino 
de Madrid', precisado por esttfa, 
cemparecerá frte el Juzgado de 
instrucción de León en el término 
de diez días, al objeto de ampliarle 
la indagatoria; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

León 26 de octubre de 1918.— 
El juez de Instrucción. Manuel Qó 
mez.—El Secretarlo, Lula F. Rey. 

Don Lucio García Mollner, Juez 
munlclp*) de esta ciudad. 
Hagosibrr: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento 
y ptrte dispositiva, dicen: 

Scntenc:a.~Scficres D. Francis

co del Rio, D. Antonio Iglesias y 
D, Juan Ropero.—En la ciudad de 
León, a veinte de septiembre de mil 
novecientos dieciocho: visto por el 
Tribunal munldpa! el precedente lui
do verbal dvil, ce'ebrado a Instan-
da de >. Victorino Flértz Gutié
rrez, Procurador y vecino de esta 
capital,contra D.a Antonia Merilla», 
Maestra de primera ensefianza y 
Vecina de Vlllamontán, sobre pego 
de doscientas trxlnta y nueve pese
tas y setenta y dnco céntimos, res
to de los honorarios devengados por 
el Letrado D. Isaac Alonso, y <'e-
rechosdel Procurador demendante, 
en la causa seguida cor amemzas 
contra D. Antonio Martínez Meri
nas, esposo da la dimscdeda, cu 
yo» honorarios y''etechos secem-
promi tló a satisfacer en concepto 
de fiadora y pagadora solidarle con 
las costas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en reb Idla a 
la demandada D.* Antonia Merlllns, 
al pago de las doscientas treinta y 
nueve pesetas y setenta y cinco cén
timos reclamadas y en las costas del 
juicio.—Así definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mardomes y 
firmamos.—Francisco d i Rio Alon
so.—Antonio Ig'eslas.—Juan Rope
ro.» 

Fué publicada en e! mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de lo provlnda, a f Inde que 
sirva de noUflcaclón a la demanda
da en rebeldía, expido el presente 
en León a diecinueva de octubre de 
mil novecientos diedocho.=Lucio 

García Mollner.—Ante mt: Frollán 
Blanco, Secretario suplente 

ANUNCIO OFICIAL 

Don Felipe Serrano Tcberés, Co
mándente Jefe del Batcltón de2* 
Reserva de León, núm. 92. 
A todos los Individuos en situa

ción de 2.a reserva, pertenecientes 
ai mismo, hago saber: Qu» cum
pliendo los preceptos de ia Ley de 
Reemplazos hoy vigente y demás 
disposiciones posteriores, el dfa 1.* 
del mes de noviembre próximo, da 
principio la revista anual cenespon-
diente, terminando ésta el dfa 31 de 
diciembre del afio actual. 

Per tanto, encargo a todos y cada 
uno de dichos individuos pertene
cientes a esta jurlsdddón, se pre
senten a pasarla revista ante los 
Comandantes de Puesto de la Guar
dia civil, Instalados en los puntoi 
d« sw reiidencia, y al que esto no le 
fuere posible, ame las respectivas 
A'caldlns de sus Ayuntamientos, y 
Ies residentes rn esta localidad en 
las cf(ciñas de este Batallón, insta
ladas en el 2 0 piso del cuartel de 
la Fábrica Vieja, todos los días de 
diez a trece, teniendo entendido que 
el que d<je de pasar la revista, le 
seguirá el perjuicio a que haya lu
gar con erreg o a las dlspcsiclones 
hoy vigentes. 

León 23 de odubr* de 1918.—El 
Comandante jefa, Felipe Serrano. 

Imprenta de la Diputación proVIndal 

MJNISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación; de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros, 
Vergo en aprobar el aejunto Reglamento provisional para 

la aplicación de la Ley regulando la jomada de la dependen
cia mercantil. 

Dado en Sen Stbeitián a 16 de octubre de 19)8.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Gobernación, Manuel Gcr 
cía Prieto. 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la aplleaelón de la Ley regulando la jornada 

de la dependencia mercantil 
CAPÍTULO PRIMERO 

De la regulación de la ¡imada de trabajo 
Articulo!.0 El descanso continuado a que se refiere el 

articulo 1." de le L-y, se aplicará en e! concepto de que todo 
establecimiento mercantil ha de estar cerrado, por lo menos, 
doce horas consecutivas en cada ¿ia de la semana, desde el 
lunes al sábado, ambos Inclusive, con prohibición de todo 
trefe jo durante dicho tiempo. 

Art. 2.a La Junte local de Reformas Sociales, y en su ca
so, el Alcalde, procederán, desde luego, a fijar las horas de 
apertura y cierre de los establecimientos, según lo dispuesto 
en «I articulo 2.° de la Ley, oyendo, en término que no ex
ceda de diez día», a rspresentaclones de los patronos y de
pendientes interesados. 

Los acuerdos que tomen dlchcs Juntas, referentes si cie
rre en general, deberán ser comunes para cada gremio y no 
Individuales, prohibiéndose toda distinción o diferencia entre 
esteb'edmlentos de Igual clase de comercio. 

Cualquiera de las partes Ir.teresadea podrá acudir al Mi
nistro de la Gobernación cuando estimare que el acuerdo de 
la Junta local de Reformas Sociales, respecto a las horas, 
de apertura y cieire de establecimientos, no ss accmodn a la 
letra y el espíritu de la Ley. 


